
REUNIÓN PLENARIA 

 

 

 

 

FECHA:  30 DE JUNIO DE 2003. 

 

 

 

ASISTENTES: Por las Comisiones Científica y Humanística: 

Profesores Ernesto González (Vicerrector Académico y Presidente del 

Directorio), Fulvia Nieves de Galicia (Coordinadora del C.D.C.H), Itala 

Lippo de Becemberg (Facultad de Medicina), Armando Ramírez 

(Facultad de Ciecnias), Víctor Abreu (Facultad de Ciencias Económicas y 

Sociales), Claudia Cressa (Facultad de Ciencias), Gisela C. García C. 

(Facultad de Ciencias Veterinarias), José D. Pradera G. (Facultad de 

Ciencias Veterinarias), Ocarina Castillo (Facultad de Ciencias 

Económicas y Sociales), Eduardo Romero (Facultad de Medicina), 

Clementina Longo (Facultad de Farmacia), Belkis Castillo de G. 

(I.I.E.S.), Emery Dunia (Facultad de Ciencias), María Cecilia C. de 

Condado (Facultad de Farmacia), Omar F. Rodríguez (Facultad de 

Agronomía), Alba Marlene Vargas (Facultad de Farmacia), Nancy 

Contreras (Facultad de Medicina), Consuelo Ramos (Facultad de 

Humanidades y Educación), Germán Yépez Colmenares (Facultad de 

Humanidades y Educación), Carlos Bello (Facultad de Ciencias Jurídicas 

y Políticas), Melin Navas (Facultad de Arquitectura y Urbanismo), 

Lourdes Meléndez (Facultad de Arquitectura y Urbanismo), Leonardo 

Taylhardat (Facultad de Agronomía) y Eduardo Castillo (Asesor 

Institucional del C.D.C.H.) 

 

 

 

CONSIDERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

PUNTO ÚNICO: Consideración del Nuevo Reglamento del Consejo de Desarrollo 

Científico y Humanístico, aprobado en primera discusión por el 

Consejo Universitario. 

 

El Dr. Ernesto González, Vicerrector Académico, Presidente del Directorio, inició la 

presente reunión agradeciendo la presencia de todos los delegados que atendieron la 

convocatoria cursada para la presente reunión. A manera de introducción al punto 

único de la agenda, hizo un breve resumen de las principales actividades y 

cronograma de las mismas, adelantadas por la Comisión de Reestructuración del 
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C.D.C.H., el Consejo Universitario y el Directorio del C.D.C.H., una vez conocido y 

discutido en el mes de octubre en el seno del Consejo Universitario, el Informe 

presentado por la Comisión de Reestructuración y las propuestas del Plan Estratégico 

Financiero del C.D.C.H. para hacer frente a la insuficiencia presupuestaria 2003, 

aprobado por el Consejo en Pleno del C.D.C.H. y expuesto ante el Consejo 

Universitario por la Coordinadora de este organismo. 

 

Se anexa al Acta el Proyecto de Reglamento del Consejo de Desarrollo Científico y 

Humanístico. 

 

 

Resolución: - Se dio una intensa discusión entre los asistentes y se acogió el 

Proyecto en cuestión. 

 

  

 

 


